
 
 

 
 
 
 
 
A solicitud de la Agencia Valenciana de Igualdad en la Diversidad dependiente de la 
Generalitat Valenciana, y con el fin de dar solución a un problema temporal con la 
expedición de renovaciones de títulos de familia numerosa, se reconocerá como 
documento válido para la acreditación de los descuentos previstos en la Tarifa Especial nº 
2 “Familias Numerosas” aquellos títulos caducados de la Comunidad Valenciana que 
vayan acompañados de una solicitud de renovación debidamente cumplimentada. 
 
 

 
 
 
Esta medida extraordinaria no será de aplicación a las solicitudes de nuevos títulos excepto 
que se certifique documentalmente, por parte de la administración emisora de los mismos, 
que los solicitantes son acreedores de dicho derecho, asignándoles un número de título 
provisional, la categoría en que va a ser clasificada y los nombres de los componentes de 
la unidad familiar. 
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